
MUNICIPIO DE BADIRAGUATO
DIRECOÓN DE OBRAS PÚBLrcAS

DESARROTLO URBANO Y ECOLOGÍA
B

Badiraguato

coNTRATO NO. MBGP-AD-6C-013/2024

ANTECEDENTES

l.-Que el 6 de febrero de 2019, el poder ejecut¡vo estatal em¡to la ley de Austeridad, misma que fue

publicada en el Periód¡co Oficial de "El Estado de Sinaloa", con el objeto de establecer los criterios de

auster¡dad, rac¡onal¡dad y transparencia a los que debe sujetarse el gasto de los Poderes del Estado, los

Municipios y los órganos autónomos, asícomo el de sus respectivas dependencias y entidades públicas,

además, se eierzan con pr¡nc¡pios de legalidad, honradez, ¡ntegridad, eficac¡a, efic¡enc¡a, economía,

racionalidad, austeridad, transparenc¡a, control y rend¡c¡ón de cuentas, exclusivamente para satisfacer

los objetivos y progr:¡mas a los que estén destinados, privilegiando el bien común.

2.-Que con la apl¡cac¡ón de estas medidas de auster¡dad en la gestión pública permit¡rá mantener,

perfeccionar e intensificar los programas sociales que han sido eficaces en combat¡r la pobreza

extrema, toda vez que el gasto social es el ¡nstrumento que perm¡te a los ciudadanos del municipio de

Badiraguato el acceso a los serv¡c¡os públicos de calidad y una vida acorde al respeto a la dienidad ,/humana. 
lf

3.-En tal orden y en cumpl¡miento a la Ley de Obras Públicas y Servlcios relac¡onados con las mismas

para el Estado de S¡naloa, el Comité de Obr¿s Públicas del mun¡cip¡o de Badiraguato autor¡zó el ¡n¡cio

del proceso administrat¡vo de la adjudicación d¡recta para la contratac¡ón y ejecuc¡ón de la Obra

PúbI¡CA dENOMiNAdA ,,REMODELACIóN Y REHABILITACIóN DE OFICINAS PERÍENECIENTES A LAS

INSTALACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE BADIRAGUATO, SINALOA.", definida como una obrá d

beneficio para los hab¡tantes.

6J

ran

Hoja No. I de 17.-

N

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE O€ PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA

"REMODETACIóN Y REHABITITACIÓN DE OFICINAS PERTENECIENTES A TAS INSTATACIONES DET

AYUNTAMIENTO DE BADIRAGUATO, SINALOA.,,, DERIVADO DE LA ADJUDICACIóT'¡ OIRECTA MBGP.AD-

GC4I?12O24, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE BADIRAGUATO A

TRAVES DE LA DIRECCÉN DE O8RA5 PÚ8TrcA' DESARROTTO URBANO Y ECOLOGIA, REPRESENTADO EN

ESTE ACTO POR EL C. tIC. JESÚS ENRIQUE SATA'IAR LOPEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

MUNtctpAL y EL C. tNG. RUBtEt R¡NCóN RAMOS EN sU 6ARACTER DE DlREcroR DE LA DEPENDEN6IA

MUNICIPAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ,TI 
TVIUII¡ICIPIO'' Y POR LA OTRA PARTE LA

PERSONA FíSICA C. MANUET URIARTE BETTRAN, REPRESENTADO POR EL MISMO., A QUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARA "Et COMÍRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTE'

DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:



MUNICIPIO DE BADIRAGUATO

DIRECCÚN DE OBRAS PÚBLrcAS

DESARROTTO URBANO Y ECOTOGÍA
B

Badiraguato

cof{TnATo No. MBGP-AD{C{13/2024
.---DECtARACtONES --------

DECLARA.,EI. MUNICIPIO":

l.- El mun¡c¡p¡o como orden de gobiemo local, se establece con la final¡dad de organizar a la

comun¡dad asentada en su territorio en la gestión de sus ¡ntereses y ejercer las funciones y

prestar los serv¡cios que esta requiera, de conformidad con lo establecido por la Constitución
política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Polít¡ca del Estado de Sinaloa. Gozan

de autonomía plena par¿ gobernar y administrar sin interferenc¡a de otros poderes, los asuntos

propios de la comunidad, conforme a las atr¡buc¡ones que le conf¡ere la Ley de Gob¡erno

Munic¡pal del Estado de S¡naloa en su última reforma publicada en el Periódico Oficial. No.012,

del 26 de enero de 2024.

ll.- Que el Ayuntamiento, además de aprobar las políticas generales, en relación con su

product¡vidad, su desempeño, la calidad de sus servicios, la aplicación financiera y el proceso

adm¡n¡strativo, en congruenc¡a con el Plan Estatal de Desarrollo y a los programas sectoriales, ha

diseñado estrategias de austeridad que perm¡tan tener una mejor d¡spersión en el gasto,

enfocándolo a servicios públicos prior¡tar¡os que benef¡c¡en a la sociedad del municipio de

BadiraBuato.

lll.- Para ello, conforme lo señala el Artículo 15 de la Ley de Gob¡emo Municipal para el Estado de

sinaloa, los Ayuntam¡entos tienen plena capac¡dad jurídica para adquirir, poseer, permutar o

enajenar toda clase de bienes, así como para celebrar coñtñttos, obligarse, ejecutar obras y

establecer y explotar servicios públicos de naturaleza municipal y realizar todos los actos y

ejerc¡tar todas las acc¡ones Prev¡stas en las leyes.

lv.- Que mediante acuerdo tomado en la en la ses¡ón ofd¡nafia Ribl¡ca de Gbildo número 50

(c¡ncr¡enta) de ftcha 07 de ochrbfe del 2023, se autodzó la construcción del proyecto objeto

del presente contrato de obra, para que por conducto de la Dirección de Obr¿s PÚblicas,

Desarrollo Urbano y EcologÍa del Mun¡cip¡o, se convocara al comité de obras Públicas y a su vez

se real¡zara el proceso admin¡strat¡vo de Adjudicación D¡recta, conm¡nando a las demás

autor¡dades adm¡nistr¿t¡vas del Ayuntamiento competentes, a que se le dé seguimiento y

cumplimento a dicho acuerdo hasta su total ejecución a efecto de br¡ndar mejores servic

públ¡cos a la soc¡edad Bad¡raguatense y a los visitantes.

V.- Que la persona titular de la Secretaría Gener¿l del Gobiemo del Municipio de Badi , t¡c.

Jesús Enrique Salazar [ópez, asiste a la firma del presente contrato en segu¡mi ento a lacuerdo

emitido por el subcom¡té de Bienestar Municipal, con la personalidad jurídica que le confiere lo

d¡spuesto por los artículos 52, fracción vl de la Ley de Gobiemo Municipal del Estado de s¡naloa y

32, fracciones xV y xlx, del Reglamento de la Admin¡str¿c¡ón Públlca del Gobierno del Municip¡o

de Badiraguato, sináloa; publicado en el periódico ofic¡al "El Estado de Sinaloa", el 16 de febrero

de 2022;
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Vl.- Que la persona titular de la D¡rección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del

Municipio, C. lng. Rub¡€l RJncón Ramos, fue designado como Director med¡ante nombram¡ento

otorgado por el DR. JOsÉ pAz LóPEZ ELENE Presidente Mun¡c¡pal constitucional, en fecha 01 de

jun¡o de 2023, y por ende estar facultado para celebrar contratos y conven¡os con terceros sobre

la materia de sus atribuciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 29,

fracciones I y VIll de la Ley de Gobierno Mun¡c¡pal del Estado de Sinaloa, 77, inciso H, 47'

fracciones t, , vll, xv, xxlv; y 48 del ReSlamento de la Adm¡n¡stración Pública del Gobierno del

Munic¡pio de Badiraguato, S¡naloa.

Vll.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos, 57, de la Ley de Gob¡erno Mun¡c¡pal del

Estado de Sinaloa y 39, fracción lll, del Reglamento de la Administración Pública del Gob¡erno

del Mun¡cipio de Badiraguato, Sinaloa; publicado en el per¡ódico of¡c¡al "El Estado de sinaloa",

de fecha 16 de febrero de 2022, se le tiene encomendado al tesorero realizar los actos de

administración relativos a los recursos financ¡eros, adm¡n¡strat¡vos y las contratac¡ones

públicas conforme a las polítlcas, normas y procedim¡entos dictados Por su cabildo y a las

demás d¡spos¡c¡ones aplicables, con tal carácter.

vilt.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente instrumento jurídico cuenta con

recursos disponibles suf¡c¡entes en la partida presupuestal número 622002

(MANTENIMIENTO Y REHABILITACIóN DE EDIFICACIONES NO HABITACIONALES)

compromet¡da al Recurso denominado: Fondo del Gasto Corriente Munlcipal, eierc¡cio 2024

cuya suficienc¡a presupuestar¡a se encuentra confirmada mediante el of¡cio de Autor¡zación

Presupuestal, signado por la L.C.P. lGfla Jovana Rivera Allan, Tesorera Munlcipal del /
Gobferno de Badiraguato, recursos mismos que serán liberados a través de la Oro\a /
fesorería Municipal. \l-A

lX.- Que t¡ene su domicil¡o en: Gabriel LeWa Solano s/n, Badiraguato, Sinaloa, C.P.80500, m¡smo

que señala para los fines y efectos legales del presente contrato y cuenta con el R.F'c.

M8A850101214, emitido po

la Republica.

r el servicios de Adm¡n¡stración Tr¡butaria, sAT, del Gob¡erno de

X.- Que la adjud¡cac¡ón y celebración del presente contr¿to es der¡vado de Ia adjudicació recta

número MBGP-AO-GC4L1|2O24, de conformidad con lo establecido en la Ley de obras

Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas del Estado de Sinaloa vigente, y demás

dispos¡clones aplicables que norman sobre la materia.
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II. DECTARA "Et CONIRATISTA", ET C. MANUET UR¡ARTE BETTRAÑ:

l.- Que representa a la empresa que se encuentra debidamente constitu¡da de acuerdo con

legislación de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual acred¡ta la persona física "MANUEL

URIARTE BELRÁN", quien acredlta su personalidad con su lNE, con su cedula profesional

11652390.

ll.- eue su personal ha inspeccionado debidamente el sit¡o de los traba.jos a realizar y conoce la

naturaleza de los servicios objeto del presente contrato, por lo que ha considerado todos los

factores que intervendrán en la ejecución de las obras.

lll.- Man¡f¡esta bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra comprend¡do en los supuestos

de los Artículos 72, 7O]- y 102 de la Ley de Obras Públlcas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas del Estado de sinaloa y que las personas que forman parte de su equ¡Po de trabajo no

desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se encuentran inhabilitadas

para hacerlo.

lV.- eue se sujeta plenamente el conten¡do de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con

las Mismas del Estado de Sinaloa, su Reglamento y las demás disposiciones admin¡strativas

expedidas en esta materia que regulan la ejecución de los trabajos, los servicios, los proyectos y

las especificaciones, el programa de ejecución, el catálogo de conceptos y demás documentos en

que se consignan los prec¡os un¡tarios, que como anexos, forman e ¡ntegran el presente con

teniéndose aquí por reproducidas como s¡ a la letra se ¡nsertaren.

Manif¡esta que sus representadas son de nacionalidad mexicana y conv¡ene que, si llegase a

cambiar su nac¡onalidad, en seguirse consider¿ndo como mexicano, para todo lo relacionado con

este contrato y se obl¡ga a no ¡nvocar la protección de n¡ngún gobiemo extranjero, bajo pena de

perder en beneficio de la nación mexicana los derechos derivados de este contrato.

vl.- Que para el ejercicio y cumplimiento de los derechos y obl¡gac¡ones que a su cargo se deriven

del presente contrato tiene establec¡do su domicilio en: Calle Andrino 4993, Fracc¡onamiento

Villas del Cedro entre Boulevard B¡logia y C¡rcuito Salerno C.P. 80058; teléfono: 66 (72l.9

21, con clave de Reg¡stro Federal de contr¡buyentes UlBM811007HY3.

4A
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Previas las man¡festac¡ones antes vert¡das, las partes conv¡enen en sujetarse al conten¡do de las sigu¡entes:

PRIMERA. - Oa O DEL CONTRATO. -"EL MUNlclPlo" encom¡enda a "Et coNTRATlsTA" la ejecución d

los trabajos de ta obra: ,.REMODEI-AC|óN Y REHABIIITACIÓN DE OFICINAS PERTENECIENTES A tAS

INSTALAC|ONES OEt AYUNTAMIENTO DE BADIRAGUATO, SINALOA.", mismos que se ejecutarán de

acuerdo con el plan general del proyecto que corre agregado al presente; la obra lnduye los materlales y

mano de obra, obligándose "EL CONTRAISfA" a realizarla hasta su total conclusión, acatando para ello lo

establecido por los diversos otdenam¡entos, normas y anexos señalados en su declaraclón Vl de este

contrato, asícomo a los planos de trabajo, proyecto, espec¡f¡caciones, programa de ejecución, presupuesto

y demás documentos relat¡vos a la obra, en relación con las normas del lugar donde deban realizarse los

trabajos.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. - "EL MUNlClPlO " manifiesta que el costo de los traba.ios materia

del presente contrato es por la cant¡dad de: S232,405.35 (Doscientos Tre¡nta y Dos M¡l Cuatrocientos Cinco
pesos 35/100 M.N.), más el 16% del hpuesto al valof Agfegado que importa la cant¡dad de: $37,184.86
(Treinta y Siete Mll Ciento Ochenta y Cuatro Pesos 86/1m M.N.) dando un GRAN TOTAT de: 5269,590.21

(Dosclentos Sesenta y Nueve Mil Qulnientos Noventa Pesos 2il100 M.N.), cantidad sólo podrá ser

rebasada previo conven¡o que al respecto celebren las partes, por lo que sí "EL CONTRATISTA" real¡za

trabajos por mayor valor de lo indicado, ¡ndependientemente de la responsabilidad en que incurra por la

ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.

TERCERA. - pWlO DE E ECUC,óN. - "EL CONTRATISTA" se obliga a iniciar los trabajos objeto de este

contrato, a partir del día 22 de Julio del 2024, deb¡endo finalizarlos a más tardar el día 20 de ASosto del

2024 (30 días naturales), de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente

contrato.

CUARTA. . DISPON'BIUDAD DEL INMUEBT.E Y DOCUMENÍO' ADMINISTRANVOS. ..EL MUNICIPIO" por

conducto de la Dirección de Obras Públ¡cas, Desarrollo Urbano y Ecología se obliga a poner a disposición de

"EL CONTRATISTA" eI inmueble en que deban llevarse a cabo los trabajos mater¡a de este contrato, así

como los dictámenes, permisos,

¡ncumpl¡m¡ento por parte de "E

para la terminación de la obra.

licencias y demás autorizaciones que se requieran para su realización. E

L MUNlclPlo" prorrogará en igual plazo la fecha or¡ginalmente pa

QUINTA. - REPRESENTANTE DE .EL CONTRATISTA,,, - "EL CONTRATIÍA,, EST¿bIECETá, ENViAN oflcio de

designac¡ón a "EL MUNICIPIO" antes de la iniciación de los trabajos, en el s¡tio de realización de los

m¡smos, un representante pernanente con Cájula Profesional de Arquitecto o lngeniero civil, exped¡da

por la D¡rección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Públ¡ca, qu¡en actuará como

superintendente de construcción, el cual deberá tener poder amplio y suf¡ciente para decidir todo lo

relacionado al cumpl¡m¡ento de este contreto; dicho superintendente, debeÉ tener a d¡sposic¡ón de "EL

a
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MUNlClPlo' en el lugar de la obra y bajo su responsabilidad, los proyectos, planos, especificác¡ones y

bitácoras para que "EL MUNlclPlO " pueda verificar el avance físico, la cal¡dad, especif¡caciones y

calendarización de la obra conven¡da; para cualqu¡er camb¡o en la designación del Superintendente, "EL

CONTRATISTA" contará con un plazo de s¡ete días para hacer del conoc¡m¡ento de "EL MUNICIPIO" del

camb¡o en cuestión.

SDOA. - FORMA Y LI/6AR DE PAGO, - Las partes convienen que los trabajos objeto del presente contrato,

se paguen med¡ante la formulación de est¡maciones, que abarcarán períodos máx¡mos de 30 días

naturales, las cuales seÉn presentadas por "EL CoNTRATISTA" a la res¡dencia de supervisión de obras,

acompañadas de la documentación soporte conespondiente, dentro de los (7) siete días hábiles s¡guientes

a la fecha de corte para la elaborac¡ón de las mismas; cuando las est¡maciones no sean presentadas en el

término antes señalado, se incorporaÉn en la siguiente est¡mac¡ón para que "EL MUNICIPIO " in¡c¡e el

tÉm¡te de pago.

La res¡denc¡a de supervisión dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes, deberá revisar y en su caso

autorizar la estimación.

El pago se haÉ a "EL CONTRATISTA'a través de la TESORERIA del Ayuntamiento, elaborando los

contrarec¡bos correspondientes contra la entrega de la estimación pard que le sean cubiertas por dicha

Tesorería.

En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, las partes tendÉn 5 (cinco) días hábiles a

partir del plazo señalado para la revisión, con el objeto de conciliar dichas diferencias, y en su caso,

autor¡zár la est¡mac¡ón correspondiente.
Oe no ser posible conciliar todas las diferenc¡as, las pendientes deberán resolverse e incluirse en la

siguiente est¡mación

En el caso de que "EL MUNlclPlO " realice algún pago en exceso, "EL CoNTRATISTA" deberá reinte r

estas cantidades, más los intereses correspond¡entes conforme a una tasa que será igual a la establec¡da

por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal. Los cargos se

calculaÉn sobre las cantidades pagadas en exceso y se computaÉn por días calendario desde la fecha del

pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a dispos¡ción de "EL MUNlclPlo".

Ni las estimaciones, ni la liquidación, aunque hayan sido pagadas, se cons¡deraÉn como aceptac¡ón plena

de los trabajos, pues "EL MUNICIPIO" se reserva expresamente el derecho a reclamar p

faltantes o mal ejecutados, o por pagos efectuados en exceso.

or los tra

SÉPT|MA. - ANnC,PCTS. - Par¿ el inicio de los trabajos, "EL MUNlclPlo" a través de la Direcc obr¿s

Públ¡cas, Desarrollo urbano y Ecología otorgará un anticipo por el 35% (tre¡nta y cinco por c¡ento) del

monto del presente contrato, que da una cantldad de: 594,356.57 (Noventa y Cuatro M¡l Tresclentos

Gncuenta y Sels Pesos 5Z1m M.N.l, ¡ncluye l.V.A., obligándose "EL CONTRATISTA" a ut¡lizarlo en la

s¡guiente forma:
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- 15% (quince por ciento) para la utilización de mano de obra; y

"EL CONTRAT|STA" dentro de los 10 (diez) días háb¡les sigu¡entes al día en que suscriba el contrato, deberá

presentar la garantía del anüdpo, con el objeto de que ''EL MUNlclPlo" ponga a disposic¡ón de "EL

CONTRATISTA" dentro de los 5 (cinco) dhs natur¿les s¡guientes a la presentac¡ón de la garantía de los

trabajos, el importe del anticipo en los térm¡nos de la presente cláusula, de conformidad con lo establecido

en el artículo 73 fracclón ll, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado

de Sinaloa, el atraso en la entrega del ant¡c¡po será mot¡vo par¿ diferir sin modif¡car, en igual Plazo, el

programa de ejecución pactado y formalizar med¡ante convenio la nueva fecha de iniciación de los

trabajos; s¡ "EL CONTRATISTA" no entrega la garantía del ant¡c¡po dentro del Plazo est¡pulado, no

procederá el d¡fer¡m¡ento de la fecha de inicio de la obra.

La falta de presentación oportuna de la fianza o su presentación en térm¡nos d¡ferentes de los aquí

asentados, acaneará automáticamente el retraso en la fecha de entrega del antic¡po y en tal evento, no

procederá la celebr¿ción del convenio de d¡fer¡miento anteriormente alud¡d

coNTRATISTA" deberá ¡niciar la obra en la fecha establecida en la cláusula tercera.
o, y por lo tanto, "EL

La fianza otorgada para garant¡2ar la correcta inversión del anticipo se cancelaÉ cuando "EL

coNTRATlsTA" haya amortizado el ¡mporte total del mismo, Prev¡a autor¡zac¡ón escrita de "EL

MUNlclPlO'. En el caso de que "EL coNTRATlsTA" no haya devuelto el saldo del ant¡c¡po no amortlzado en

la fecha señalada de la últ¡ma estimación correspondiente, podrá hacerse efectlva la fianza.

En el evento de que "EL CONTRATIÍA" desüne el importe del anticipo a fines d¡st¡ntos a los est¡Pulados en

esta m¡sma cláusula, "EL MUNICIPIO" podrá optar por ex¡8¡r de inmed¡ato a "EL CONTRATISTA" la

devolución del anticipo con sus accesorios o bien, optar por la resc¡sión adm¡nistrativa del contrato de

conformidad con lo que al efecto se establece en la cláusula décima séptima del presente contr:¡to. En este

últ¡mo caso, "EL CoNTRATISTA" debení reintegrar a "EL MUNlclPlO " el saldo por amortizar en un plazo no

mayor de 10 (d¡ez) días háb¡les contados a partir de la fecha en que le sea notificada la rescisión.

Si "EL CONTRATISTA" no amort¡zó el ant¡cipo en la fecha convenida por causas que le sean i les,

pagará a "EL MUNICIPIO" gastos financieros conforme a una tasa que será ¡gual a la establecida por Ia Ley

de lngresos de la Federación en los casos de recargos para el pago de créd¡tos fiscales, los gastos

f¡nanc¡eros se computarán por días calendario desde que se venza el plazo establecido en Ia presente

cláusula, hasta la fecha en que se ponga la cantidad a d¡spos¡c¡ón de "EL MUNlclPlo '.
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La póliza de fianza que garantice la correcta inversión y exacta amort¡zación del antic¡po es con el l-V-A

incluido y debeÉ contener las s¡guientes declar¿ciones expresa§:

Que sea expedida a favor de mun¡cip¡o de Badiraguato.

Que se otorga de conformidad con lo estipulado en la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las M¡smas del Estado de S¡naloa y demás disposiciones admin¡strativas en lo
que no se oponga a la c¡tada Ley.

Que la fianza se otorga en los términos del presente contrato.

Que la fianza garantizará los accesor¡os en el evento de que el ant¡c¡po no sea amortizado total o

parc¡almente o sea invertido en fines distintos de los señalados en elcontrato.

Que la fianza cont¡nuará vigente en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor para el

cumplimiento de las obligaciones que se afianzan, aun cuando hayan sido sol¡citadas y autor¡zadas

extemporáneamente o ¡nclus¡ve, cuando dicha prórroga o esPera sea otorgada un¡lateralmente

por "EL MUNlclPlo" y se haya comun¡cado por escrito al deudor.

Que para ser cancelada la fianza, seá requ¡s¡to indispensable Ia conformidad expresa por escrito

de "EL MUNlclPlo", que la producirá cuando el importe del anticipo ha}¡¿ sido amortizado o

devuelto en su totalidad y se hayan pagado en su caso, los accesorios.

Que la ¡nstituc¡ón afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los Artículos f78, 279,2AO

y 282 de la Ley de lnstituciones de seguros y de Fianzas y d¡spos¡ciones conexas en vi8or.

OCrAVA. - GARANíAS. - "Et CONTRATISTA" se obliga a constitu¡r en la forma, términos y proced¡mientos

previstos por la Ley de Obras Públicas y S€rvicios Relacionados con las M¡smas del Estado de Sinaloa, y

demás disposiciones adm¡nistrativas en la materia, las garantías a que haya lugar con motivo del

cumpl¡miento de este contrato

"EL CONTRAT|SfA" presentaÉ a "EL MUNICIPIO" dentro de los 10 (Diez) días hábiles siguientes a la fecha

de la suscripc¡ón del presente contr¿to, una fianza en favor del Munldplo de Badiraguato, por valor del

fe/" {diez por c¡ento) del importe total de los trabajos señalados en la cláusula primera con el l.V-A.

inclu¡do, a f¡n de garantizar el cumpl¡m¡ento de todas y cada una de las obl¡gaciones que el presente

contrato impone a "EL CONTRATISTA" en términos de lo establecido en los artículos 66 fr¿cc¡ón lX, 73

fracclón I y 74 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas del Estado de

A

B

c
D

E

F

G

sinaloa. Mientras "EL CONTRATISTA" no otorgue la fianza con los requisitos q

no se perfeccionará el contr¿to, y por lo tanto no surtirá efecto alguno.

ue más adelante se señal

Para los efectos del artículo 75 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mas del

Estado de S¡naloa, concluida la obra no obstante su recepción formal, "EL CONTRATISTA' quedará obligado

a responder de Ios defectos que resultaren en la misma, de los errores y vicios ocultos y de cualquier otra

responsabilidad en que hub¡ere incurrido, en los términos señalados en el contrato y en el Cód igo Civil para

el Estado de S¡naloa en materia común y para toda la República en materia federal, presentando al

momento del fin¡qu¡to y/o recepción de los trabajos, una garantía por el equ¡valente al 10% del monto

total ejercido en la obra, para responder por los efectos o v¡c¡os ocultos o cualquier otra responsabilidad

Hoja No 8de 17.- ;?441,ú,0.
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La póliza en que sea expedida la fianza, de conformidad con los Artículos 65 fracción lX, 73 fracción I y 74

fracc¡ón lde la Ley Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas del Estado de Sinaloa, deberá

ser con el l.V.A. ¡nclu¡do y deberá contener las sigu¡entes declaraclones expresas de la institución que la

otorgue.

Bl.- Que la fianza se otorga en los términos de este contr¿to.

c) Que en el caso de que sea prorrogado el plazo establecido para la term¡nación de los trabajos a

que se refiere la f¡anza, o ex¡sta espera, o bien s¡ se hubiese celebrado algún coNvENlo

MoD¡FtcAToRto, su vigenc¡a quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha

prórroga o espera, debiendo en todo caso "el contratista" presentar el endoso a la fianza en

térm¡nos del cotwtNro MoDtFtcAToRto, prórroga o espera acordados.

o).- Que la fianza estará en v¡gor por un año más, contado a partir de la fecha de recepción total de os

trabajos y en caso de defectos de construcc¡ón y responsabilidades derivados del contr¿to,

cont¡nuará v¡gente hasta que se con¡jan los defectos (vic¡os ocultos) y se satisfagan las

responsabilidades.

E).- Que para cancelar la fianza, será requisito indispensable la conformidad expresa y Por escrito de

'EL MUNlClPlO" que se producirá solo cuando "EL CONTRATISTA' haya cumplido con todas las

obligac¡ones que se deriven delcontrato.

F).- S¡ transcurr¡do el plazo, no se hubiese otorgado la f¡anza respect¡va "EL MUNICIPI

declarar la resclsión admin¡strat¡va del contrato.

En el evento de que las partes celebren un coNVENlo MoDlFlcAToRD al contrato o qué los costos

que sirvieron de base para integrar los precios unitarios se ¡ncrementen, "EL CONTRATISTA" se

obliga a entregar un documento ad¡cional a la fianza en los términos del Artículo 166 de la Ley de

c).-

Hoja No. 9 de 17.-
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que llegara a surg¡r en la obra durante un año (doce meses) poster¡or a su recepc¡ón, lo cual deberá def-\

;":1. .""ffi," -.;:: ",:" ::',':'::*,* "n ".t. 
.rá,,,,", de no haber incon ¡o, i¿"a p!

parte de "EL MUNlClPlO ", la lnstituc¡ón Afianzadora procederá a su cancelación, previa autor¡zación por

escrito de "EL MUNlclPlO" en d¡cho sent¡do. En caso de presentarse errores o vic¡os ocultos, "EL

MUNICIPIO" lo comunicaÉ de inmediato y por escr¡to a "EL CONTRATISTA", así como a la Afianzadora

respectiva; de no haber inconformidades por parte de "EL MUNlclPlo " al término del plazo de un año a

part¡r de la fecha de entrega de la obra, se cancelará la f¡an¿á por escr¡to em¡tido por "EL MUNICIPIO" a la

afianzadora.

A).- Que sea expedida a favor del municipio de Badiraguato.

lnstituciones de Seguros y de F¡anzas y d¡spos¡ciones conexas.
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H).- Que la fianza asegura la ejecución de los trabajos materia de este contrato

Que la ¡nst¡tución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos Da,279,2ao
y 282 de la Ley de lnstituc¡ones de seguros y de Fianzas en v¡gor.

NOVENA. - y'Ú/USTE DE COSTO§ - Las partes acuerdan que s¡ llegaren a ocurr¡r c¡rcunstancias económicas

no previstas en este contrato ni tampoco imputables a cualquiera de ellas que determlne un aumento o

reducción de los costos de este contrato, se sujetarán a lo establec¡do en los artículos 80, 81, 82 y 83 de la

Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas del Estádo de Sinaloa.

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en los índices

nacionales de precio productor con serv¡c¡os que determine el Banco de Méx¡co.

Los precios del contrato permaneceén fijos, hasta la term¡nac¡ón de los trabajos. El ajuste se aplicará a los

costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y ut¡lidades orlginales durante el

ejercicio del contrato.

par¿ su apl¡cac¡ón seÉ conforme al programa de ejecuc¡ón pactado en el contrato o en caso de exist¡r

atr¿so no ¡mputable a "EL CONTRATIsTA" con respecto al Programa vigente.

En los proced¡mientos anter¡ores, la revisión será promovida por "EL MUNlClPlO" a solicitud escr¡ta de "EL

CONTRATISTA" la que deberá ir acompañada de la documentación comprobatoria necesaria, y dentro de

un plazo que no excederá de 20 (ve¡nte)días hábiles siguientes a la fecha de publ¡cac¡ón de los relativos de

Precios aplicables al ajuste de costos que solicite.

DÉCIMA.- MOD,F,CACIÓN DE LOS PIANOS, ESPECIF,CAC'ONES Y PROGRAMAS. ',EL MUNICIPIO,, P fa

mod¡ficar el proyecto, espec¡ficaciones y programa materia de este contrato, med¡ante comunicado escr¡to

al representante de "EL CONTRATISTA". Las mod¡ficaciones se considerarán ¡ncorpor¿das al texto del

contrato y por lo tanto serán obligatorias para ambas partes.

'EL CONTRATISTA" por ningún mot¡vo procederá a la ejecución de los trabajos fuera del catálogo hasta en

tanto se autor¡cen las mod¡ficaciones, el prec¡o unitar¡o de tales conceptos y se asiente en b¡tácora la ord

de ejecución

DÉctMA PRTMERA. - AMPuActÓN DEL MoNTo Y Pwzo DE EJEcuctÓN. - Por razones asy
mot¡vadas, y siempre y cuando se encuentre dentro del presupuesto autorizado para la obra, se podrá

modificar el plazo y monto de los contratos de obra pública med¡ante convenlos, s¡empre y cuando éstos,

cons¡derados conjunta o separ¿damente, no rebasen el 25% (ve¡nt¡c¡nco por c¡ento), del monto o del plazo

pactados en el contrato, n¡ ¡mpl¡quen variac¡ones substanciales al proyecto orig¡nal; lo anterior, de

conformidad con lo establecido en el artículo 84 fracción ll y lll de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios

Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa.

Hoja No. l0 de 17.-
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DÉOMA SEGUNDA. - NESPIONSAEIUDADES DE ,EL CONTRAT'5TA-. - "EL CONTRATISTA,, SE ObIigA A qUE IOS

materiales, mano de obra y equipos que se util¡cen en los servicios y trdbajos objeto del presente coñtrato,

cumplan con las normas de calidad establecidas en el anexo denominado "Catálogo de Conceptos" el cual

forma parte integral del presente contrato y a que la realización de todas y cada una de las partes del

trabajo se efectúen a satisfacc¡ón de "EL MUNlclPlo " así como a responder por su cuenta y riesgo de v¡c¡os

ocultos de los materiales o equipo, de los defectos y errores, y además de responder de los daños y

perjuic¡os que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "EL MUNlClPlO" o a

terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplim¡ento del contrato, hasta por el

monto total de la misma; en caso de que la gár¿ntía (fianza) no llegue a cubrir en su totalidad los daños y

perju¡c¡os causados "EL CONTRATISrA'se obliga a cubrirlos y repararlos por su cuenta y riesgo, sin que

tenga derecho a retribución alguna por ello.

Aslm¡smo, en este instrumento "EL CONTRATISTA" se obl¡ga que a la conclusión de los trabajos entregará

a "EL MUNICIPIO'en med¡os magnéticos, testimonios fotográficos, coordenadas geográficas y elevación

sobre el nivel medio del mar de la obra realizada.

lgualmente se obliga "EL CONTRATISTA" a no ceder, tr¿spasar, enajenar, o de alguna forma tr¿nsmit¡r a

persona física o moral, los derechos y obl¡gaciones derivados del presente contrato y sus anexos, a

excepción de la sesión de los derechos de cobro.

AsÍ mismo "EL CONTRATISTA" está de acuerdo en que del ¡mporte de las est¡maciones se le haga la

s¡guiente deducción:

A) El 3% del monto de los trabalos contratadoe, como derechos por el Serv¡cio de Verifica

lnspección, Fiscalización y Control que las leyes de la materia encomienden a los órganos lntemos de

control de los munic¡p¡os, y al Crngreso del Estado de Sinaloa, para cumplir con lo dispuesto por el

artículo 9GH, de la Ley de Hac¡enda Municipal del Estado de Sinaloa.

DÉCIMA TERCERA. . ÍRANSFERENC'A DE DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESNMACIONES. - DC

conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley de obras Públicas y servicios Relac¡onados con

las Mismas del Estado de Sinaloa, "EL coNTRAIsfA" podrá tr¿nsferir a favor de otra persona,

de cobro sobre las estimac¡ones que formule.
de

El escrito por el cual "EL CoNTRATISTA" transfiera los derechos de cobro, deberá presentarlo

oportunamente a la oficina pagadora de la dependencia o entidad correspondiente del Gobiemo de

Badiraguato.

Para los efectos conducentes, "EL CONTRATISTA" debeÉ hacer del conoc¡m¡ento a "EL MUNlclPlo" de la

transferencia de derechos de cobro, entregándole copia del escrito en el que conste su presentación ante
la oficina pagadora.

,l'll.Ü.6.
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DÉCIMA CUARTA. - TERMINACTÓN AN CiPADA. - De presentarse causas de fuerza mayor o fortuitas, o
bien concurran razones de interés generdl que imposibiliten la cont¡nuac¡ón de las obras por "EL

CoNTRATISTA" éste deberá presentar ante "EL MUNICIPIO" la sol¡citud de terminac¡ón ant¡c¡pada, con el

fin de evaluar y en su caso aprobar los trabajos real¡zados, procediendo a cubrir la estimación

correspondiente o a efectuar los ajustes procedentes; además pagará los gastos no recuperables, siempre
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y soportados y se relacionen directamente

con el presente contrato, hac¡éndolo del conocim¡ento de la Tesorería del ayuntamiento y el órgano

lnterno de Control ambos del municip¡o de Badiraguato.

DÉctMA QutNTA. - REsctslÓN ADMtNtsrRAnvA DEL coNfRATo. - "EL MUNlclPlo', podrá en cualquier

momento resc¡nd¡r administrat¡vamente este contrato por causas de ¡nterés general o por contravención a

las dispos¡c¡ones, llneamientos, bases, proced¡m¡entos y requ¡s¡tos que establece la Ley de Obr¿s Públicas y

Servic¡os Relacionados con las Mismas del Estado de S¡naloa y demás d¡spos¡c¡ones admin¡strat¡vas sobre la

mater¡a; así como por el ¡ncumplim¡ento de cualquiera de las obligaciones de "EL MUNICIPIO'que se

est¡pulan en el presente contrato, dará derecho a su resc¡s¡ón inmed¡ata sin responsabilidad par¿ "EL

MUNICIPIO'además de que se le apliquen las penas convencionales conforme a lo establecido en el

contrato y se le haga efectiva la garantía otorgada Pará el cumpl¡miento del m¡smo.

cuando "EL MUNlclPlo" determ¡ne just¡f¡cadamente la rescisión administrat¡va del contrato, la dec¡sión

correspondiente se comunicará por escrito a "EL CONTRATISTA", exponiendo las razones al respecto que

se tuvieron, para que éste dentro del término de 15 (qu¡nce) días hábiles contados a partir de la fecha en

que reciba la notificación de rescis¡ón, manifieste lo que a su derecho convenga y en cuyo caso " EL

MUNlclPlo" resolveÉ lo procedente dentro de un plazo de 15 (qu¡nce) días hábiles sigu¡entes a la fecha en

que hubiere rec¡bido el escrito de contestac¡ón de "EL CONTRATISTA".

se consider¿ que "EL coNTRATlsfA" incumple el contrato, si no inicia los trabajos en la fecha pactada,

suspende ¡njust¡ficadamente los trabajos, no cumple con el programa de ejecución por falta de materiales

o equipo de construcción y no repare o re
especificaciones de construcción o norma
contravención a los térm¡nos del contrato.

ponga alguna parte de la obra rechazada que no se ajuste a la

s de calidad, así como por cualquier otr¿ causa q impl

DÉctMA sExtA. - PRocEDtMtENTo DE RlsrtslÓN. - "EL MUNlclPlo" una vez que se

acontec¡m¡ento que genere la resc¡s¡ón adm¡nistr¿t¡va, comun¡cará a "EL CONTRATISTA'la determinac¡ón

de la rescisión, sus causas y efectos, par¿ que esta última pueda presentar dentro del término
improrrogable de 15 (quinceldías hábiles, su oposic¡ón y defensa a tal determinación; una vez transcun¡do

d¡cho plazo, "EL MUNICIPIO" resolverá lo conducente y de ser procedente la rescisión del contrato por

causas ¡mputables a "EL coNTRATlsTA", "EL MUNICIPIO" procederá a hacer efect¡vas las garantías

absteniéndose de cubrir los ¡mportes resultantes de trabajos ejecutados, aún no liquidados, hasta que se

e
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En caso de no ser aceptada la moción de terminac¡ón ant¡cipada del contrato, "EL CONTRATISTA' deberá

obtener de la autoridad judicial la declaración conespond¡ente.
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otorgue el f¡n¡qu¡to correspond¡ente, lo que debeÉ efectuarse dentro de los 30 (tre¡nta) días naturales

s¡guientes a Ia fecha de notificación de la rescis¡ón. En dicho finiquito deberá preverse el sobrecosto de los

trabajos aún no ejecutados y que se encuentren atrasados conforme al Programa v¡gente, así como lo

relat¡vo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados; lo anter¡or

es sin per.iu¡cio de otras responsabilidades a cargo de "EL coNTRATlsTA" que pudiesen existir, así como la

facultad que éste tiene de inconformarse por escr¡to ante la autoridad correspond¡ente dentro de los 15

(quince) días hábiles siguientes al del acto motivo de dicha ¡nconformidad, para lo cual deberá acompañar

las pruebas documentales necesarias.

Ahora b¡en, para el caso de que existiera un saldo por amort¡zar de los antic¡pos otorgados y/o cualquier

otro saldo a cargo de "EL CONTRATISTA", el mismo se deberá reintegrar a ' EL MUNICIPIO" en un plazo no

mayor de 20 (ve¡nte) días natur¿les a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescis¡ón a "EL

CONTRATISTA", para lo cual se le reconocerán los materiales que tenga en la obra o estén en proceso de

adqu¡sic¡ón debidamente comprobados, conforme a los datos básicos de precios del concurso,

consider¿ndo si los hublere, los ajustes de costos autor¡zados a la fecha de rescisión, siempre y cuando

sean de la calidad req uerida y puedan utilizarse en la obra, y "EL CONTRATISIA" se compromete por escrito

a entregarlos en el s¡t¡o de ejecución de los trabajos.

s¡ "EL coNTRATlSfA' no reintegra el saldo por amort¡zar dentro del plazo antes mencionado, pagaÉ a " EL

MUNlclPlo" gastos financ¡eros conforme a una tasa igual a la establec¡da por la Ley de lngresos de la
Federación, tratándose de prórroga en el plazo de créd¡tos fiscales, calculándose los cargos sobre el saldo

no amortizado por los días calendario desde que venció el plazo de reembolso hasta la fecha de su

liquidación.

'EL MUNICIPIO' comunicará a la Tesorería y al órgano lntemo de Control, dentro de los 5 días hábiles

s¡guientes de practicada la notificación de suspensión, rescisión o term¡nación antic¡pada del contrato a

"EL coNTRATISTA", tal y como lo establece el Artículo 85 fracc¡ón ll, ¡nciso h) de la Ley de o
serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas del Estado de Sinaloa, para su debldo conoc¡miento.

bras Públicas y

DÉCIMA SÉPI¡MA. - PE vAS CONVENC,ONAIEi - " EL MUNlclPlo" tendrá la facultad de verificar que las

obrds de este contrato se estén ejecutando por "EL CONTRATISTA" de ácuerdo con el programa aprobado,
para lo cual " EL MUNlClPlo " comparará periódicamente el avánce de las obr¿s.

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance es menor de Io

debió realizarse a la fecha de la verificac¡ón, "EL MUNlclPlo' aplicaé una sanción económica equi nte

al 2 al millar por día de atraso transcurridos.

Al realizar el cálculo de la sanc¡ón de atraso, se tomarán en cuenta los ajustes y prórrogas a por las

partes. Para el caso de que durante el proceso construct¡vo dentro del tiempo programado, se efectuarán
vár¡as comprobaciones del avance de las obr¿s y se aplicaán dos o más sanc¡ones por atraso, en la

sigu¡ente se deducirá el ¡mporte de la anter¡or, pudiendo ser devolut¡va s¡ el atr¿so es recuperado o
defln¡t¡va si no se entre8are la obra en la fecha acordada, en este caso la sanción continuaÉ
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